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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C. catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  

Encontrándose al despacho para resolver sobre la admisión o no de la presente 
demanda, sin embargo, se encuentra que este despacho carece de competencia para 
conocerla en razón a la competencia, lo que impone su rechazo.   

 
En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido  

articulo 17 del código General del Proceso numeral 4 señala que conocerán en 
única instancia los juzgados civiles municipales: “De los conflictos que se presenten 
entre los copropietarios o tenedores del edificio o conjunto o entre ellos y el 
administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección o 
control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la 
ley y del reglamento de propiedad horizontal.” 

 
Lo anterior permite concluir que el conocimiento de las presentes diligencias se 
encuentra en cabeza de los Jueces Civiles Municipales de Bogotá.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ, RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- RECHAZAR el conocimiento de la demanda instaurada por  
MARITZA SANDOVAL ESCANDON contra CONJUNTO RESIDENCIAL BOBHICA P.H, 
por falta de competencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. En consecuencia, 

 
 SEGUNDO.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial – Centro de Servicios 

para los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, para que proceda con la 
asignación respectiva. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 15 de septiembre de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 062 

 


